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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

  
 

Paso a despacho de la señora Juez el proceso de RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS, en favor de la menor YKLR, radicado al 2019-00094-00, teniendo 
en cuenta que ha vencido el término de traslado de las pruebas recogidas. 

Corrieron del 7 al  13 de julio de 2020. En tiempo los interesados guardaron 
silencio. Sírvase ordenar.  
 

 
Viterbo, Caldas, 14 de Julio de 2020. 

 

 

  
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 

 Viterbo, Caldas, Catorce (14) de Julio de dos mil veinte (2020). 
 

  
 Dentro del proceso de RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, 
en favor de la menor YKLR, radicado en esta oficina al 2019-00094-
00,  se encuentra agotado el término probatorio, de igual manera se 
ha dado traslado de la prueba recogida dentro de la instrucción. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley 
1098 de 2006, modificada por la Ley 1878 de 2018, debe señalarse 
fecha para la práctica de las pruebas pendientes por recoger y que 
deben hacerse en audiencia.  
 
 Testimonial: 
 
 DORIS DEL SOCORRO RAMÍREZ, progenitora; GLORIA 
ALEYDA ÁLVAREZ AGUDELO, madre sustituta; CARMEN LORENA 
CALVO quien tuvo la custodia; BLANCA MARGARITA RAMÍREZ, tía  
y el esposo de ésta JOSÉ JARAMILLO; CARMEN LUCÍA 
JARAMILLO abuela materna. 
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 ANYELA LORENA MEJÍA PELÁEZ, profesional que valoró a la 
menor. 
 
 Citar al señor Personero Municipal y Comisaría de Familia 
local.  
 
 La diligencia tendrá lugar el día 23 de julio de 2020. 
 
 Se anuncia que la diligencia tendrá lugar por medio de la plataforma 

Teams. Por secretaría se enviará el vínculo de invitación correspondiente 

y con respecto a las citadas se agotaran los medios por secretaría con el 

fin de que ellos puedan conectarse.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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